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Reconociendo el rol vital de los pueblos indígenas 
para superar los problemas y construir soluciones 
sostenibles a los desafíos de conservación de la 
Amazonía colombiana, The Nature Consevancy ha 
trabajado desde hace más de 10 años en el fortaleci-
miento de sus derechos sobre los recursos naturales, 
la gestión y la toma de decisiones en sus territorios.

“Fortaleciendo los Gobiernos locales y la 
Gobernanza Ambiental en el Mosaico Intercul-
tural Chiribiquete – Caquetá” es un proyecto im-
plementado por TNC, financiado por la fundación 
Gordon and Betty Moore, que busca contribuir a la 
conservación de los ecosistemas amazónicos, la 
lucha contra la deforestación y la consolidación de 
los territorios indígenas ubicados en este mosaico. 

Este proyecto ha aportado a la consolidación de 15 
territorios indígenas (100000 has) ubicados en el 
municipio de Solano, 4 organizaciones indígenas 
regionales, un espacio de concertación de todos 
los pueblos indígenas del Caquetá y ha fortaleci-
do el diálogo entre campesinos e indígenas para 
la resolución de conflictos socioambientales y la 
construcción de una visión conjunta de desarrollo 
y bienestar. 

Las experiencias y lecciones aprendidas de esta 
iniciativa , incluidas en la presente publicación han 
sido replicadas en el proyecto “Agroforestería para la 
conservación”, fortaleciendo y ampliando el trabajo 
con pueblos indígenas , comunidades campesinas y 
tomadores de decision en el piedemonte del Caquetá.

Isai Victorino      
The Nature Conservancy





“Agroforestería para la conservación” es un 
proyecto implementado por The Nature Conser-
vancy (TNC) y The Amazon Conservation Team 
Colombia (ACT), financiado por la Iniciativa Inter-
nacional del Clima (IKI) del Ministerio Federal de 
Ambiente de Alemania, que tiene como objetivo la 
implementación de sistemas agroforestales soste-
nibles como una estrategia para reducir la defores-
tación, contribuir a la restauración y conectividad 
de los bosques, mejorar la conservación de la bio-
diversidad y mitigar el cambio climático.

La implementación del proyecto con comuni-
dades campesinas e indígenas del piedemonte 

María Fernanda Ordóñez Castro 
The Nature Conservancy

María Patricia Navarrete Serna  
The Amazon Conservation Team

Implementado por:

y la planicie amazónica del Caquetá, ha genera-
do valiosas lecciones aprendidas para lograr una 
agroforestería sostenible en la región.

Estos aprendizajes han sido compilados en 
una “Caja de herramientas de la Agroforestería 
para la Conservación”, diseñada especialmente 
para las instituciones locales, técnicos agrope-
cuarios, productores y comunidades. Espera-
mos que sea un instrumento que les permita 
fortalecer sus capacidades para planear, imple-
mentar y monitorear sistemas agroforestales, 
contribuyendo a la consolidación de un paisaje 
amazónico sostenible.

Agroforestería
Para la conservación
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T H E  N A T U R E  C O N S E R V A N C Y

Prólogo

Colombia es un país que se ha destacado por disponer de 
instrumentos avanzados en materia normativa y de políti-
ca para la gestión del desarrollo y ordenamiento del terri-
torio, que contienen excelentes conceptos y orientaciones 
en la búsqueda de unas mejores condiciones de desarro-
llo, para sus territorios y quienes habitamos en ellos.

Con el propósito de orientar a los ciudadanos, autori-
dades e instituciones, acerca de la forma como debe ser 
asumida la gestión ambiental en los ejercicios de formu-
lación de los Planes de Desarrollo Territorial a nivel de los 
Departamentos y Municipios, recientemente el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Dirección de Orde-
namiento Ambiental Territorial y de Coordinación del SINA, 
publicó el documento denominado “Orientaciones para la 

Incorporación de la Dimensión Ambiental en los Planes de 
Desarrollo Territorial 2020-2023”.

La intención de dichas orientaciones es “lograr que 
el ambiente se convierta en un eje estructurante para 
alcanzar un desarrollo sostenible, procurando que 
sea la base, considerado como un activo estratégico, a 
partir de la cual se definen, las estrategias, el plan de 
inversiones, el sistema de gestión, seguimiento y eva-
luación, de los planes de Desarrollo Territorial” (Op. 
Cit pag 9). Integrar la dimensión ambiental a la formu-
lación e implementación de los planes de desarrollo 
es importante frente a la magnitud de los impactos 
negativos de la actividad humana en el planeta, que 
amenaza el desarrollo sostenible, panorama al que se 
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agrega la crisis generada por la pandemia, de propor-
ción y duración incierta. 

The Nature Conservancy TNC, es una organización no 
gubernamental que orienta su gestión hacia la conserva-
ción de la naturaleza y protección de la vida. Viene traba-
jando en muchas zonas del país, bajo este propósito, y 
específicamente en la Amazonía colombiana y en el de-
partamento del Caquetá, hace casi 10 años. A continua-
ción, se expone la experiencia de un interesante esfuerzo 
de construir gestión territorial, con énfasis en la dimensión 
ambiental, que en la medida que se consolide e imple-
mente, tendrá notables impactos en los objetivos de Políti-
ca Ambiental que desde la Nación se han formulado y pro-
movido para territorios como la Amazonía colombiana. La 

Oswaldo Aharon Porras Vallejo  
Director de Ordenamiento Ambiental del Territorio, 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

experiencia referenciada reconoce y destaca interesantes 
lecciones aprendidas que contribuirán a mejorar el nivel 
de vida de los actores que participaron en el ejercicio, y 
espera aportar, de manera clara y concisa pautas, criterios 
y acciones para lograr el freno a la deforestación y la adap-
tación y mitigación al cambio climático.

Este trabajo que a continuación conoceremos nos mues-
tra una de las rutas posibles para alcanzar este objetivo.
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Uno de los propósitos de The Nature Conser-
vancy -TNC en la Anazonía Colombiana, en 
específico para el Departamento del Caquetá, 
es contribuir a la creación de un modelo de de-
sarrollo respetuoso con el medio ambiente, en 
el cual la conservación del bosque amazónico 
sea el corazón de la prosperidad de sus habitan-
tes. Para lograr este fin, una de las principales 
estrategias consiste en incidir en la formulación 
de las políticas e instrumentos de planificación 
territorial, de manera que se integre la visión 
ambiental en la planificación y gestión territo-
rial, logrando un uso sostenible de los recursos 
y la conservación de los bosques.

Este documento presenta diferentes con-
ceptos, pautas y criterios para integrar de 
manera participativa la dimensión ambiental 
en la gestión territorial, basado en la expe-
riencia en los procesos de fortalecimiento 
implementados por TNC en el Departamen-
to del Caquetá, en los Municipios de Solano, 
Cartagena del Chairá, Belén de los Andaquies 
y San José del Fragua. 

La primera sección presenta de manera 
general los criterios orientadores que se de-

Presentación

ben conocer para hacer una efectiva incor-
poración de la dimensión ambiental en la 
gestión del territorio. 

Posteriormente, la segunda sección ex-
plica el contexto jurídico y normativo que en-
marca la gestión territorial, define su objetivo, 
principios, espacios de implementación, etc.

En la tercera sección se presenta una 
ruta para incidir en instrumentos de plani-
ficación en la gestión ambiental territorial, 
que ha sido diseñada e implementada por 
TNC en el marco del Proyecto Agroforeste-
ría para la conservación. 

Este documento tiene como fin que cual-
quier actor que quiera participar en el desa-
rrollo municipal y departamental (población 
indígena, población colona y campesina, 
servidores públicos, instituciones públicas 
y privadas y sociedad civil en general, etc.) 
tenga las bases y elementos para hacer 
parte del proceso de incidencia en los ins-
trumentos de gestión territorial, y las herra-
mientas para abordar la visión ambiental, 
contribuyendo a la sostenibilidad del territo-
rio durante los próximos años.
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La dimensión 
ambiental de la 
gestión territorial: 
criterios orientadores
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Como se mencionó anteriormente, 
el propósito fundamental que se 
busca alcanzar es la implementa-
ción de un modelo de desarrollo 
territorial sostenible de la Amazo-
nía, por ello, entender qué signi-
fica desarrollo sostenible es de 
vital importancia.

El desarrollo sostenible es un 
principio que busca alcanzar los 
objetivos del desarrollo humano, al 
mismo tiempo que se mantiene la 
capacidad de los sistemas naturales 
de proveer los recursos y servicios de 
los cuales dependen la economía y 
la sociedad. Lo que se espera es lle-
gar a un estado donde la satisfacción 
de las necesidades de las personas 
no vaya en contra de la estabilidad 
de los ecosistemas.

Es así como el desarrollo sos-
tenible es un desarrollo econó-
mico y social respetuoso con 
el medio ambiente. Por esto su 
implementación busca la sosteni-
bilidad en 3 dimensiones:

¿Qué es el desarrollo 
sostenible?

DIMENSIÓN AMBIENTAL:  
se busca que las actividades económicas 
y sociales no tengan un impacto negativo 

en los ecosistemas y los servicios que estos 
prestan a la sociedad.

DIMENSIÓN ECONÓMICA: 
se busca que las actividades 
sean financieramente posi-
bles y rentables.

DIMENSIÓN SOCIAL:  
se busca que se mantenga la 

unión entre diferentes actores y 
el logro de objetivos comunes, 
mejorando el bienestar de las 

personas de manera equitativa.

ViableAceptable

Sostenible

Justo

Figura 1.  
Los tres pilares del desarrollo sostenible.

A
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El desarrollo sostenible solo es posible si se 
materializa en un territorio. El territorio no es 
sólo el espacio físico, también incluye las rel-
aciones entre las personas que habitan y usan 
ese espacio. Se entiende como el entramado 
de relaciones culturales, sociales, ambiental-
es y económicas que se construye cotidiana-
mente. El territorio es socialmente construido, 
sin personas no podemos hablar de territorio. 

El desarrollo sostenible
es un desarrollo económico
y social respetuoso con
el medio ambiente. Es vital 
la interacción entre estos tres 
componentes. De acuerdo 
con la Sentencia 4360 de de 
2018 el Hombre y la Natura-
leza conforman una unidad.

“”

Paisaje Caquetá



C O N C E P T O S ,  P A U T A S  Y  C R I T E R I O S  P A R A  L A  I N T E G R A C I Ó N  P A R T I C I P A T I V A 

2 1

2 0

¿Por qué es importante la 
participación para alcanzar el 
desarrollo sostenible?

B

La construcción del territorio solo es posible llevarla a 
cabo entre todos, es decir, a través de la participación. La 
participación se entiende como un proceso social que 
resulta de la acción intencionada de las personas y gru-
pos en busca de metas específicas. Es un proceso en el 
que distintos grupos sociales, en función de sus respec-
tivos intereses (ejemplo de clase, género, etnia, edad), 

intervienen en la vida colectiva y los sistemas de organi-
zación social y política para buscar alternativas que be-
neficien a todos.

Gracias a la participación es posible alcanzar una 
visión de territorio construida de manera colectiva a 
través de un ejercicio llamado gestión territorial. Es un 
proceso que consiste en la formulación y puesta en prác-
tica de políticas, programas y proyectos, donde se deben 
tener en cuenta, entre otros, los siguientes criterios orien-
tadores: los objetivos de desarrollo por alcanzar, contar 
con recursos técnicos, humanos y financieros, y los Pla-
nes de acción o implementación.
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AL INCORPORAR LA DIMENSIÓN AMBIENTAL en la gestión territorial 
se busca que el territorio y la riqueza natural que está inmersa en 
él sean considerados como activos estratégicos, por todos sus ha-
bitantes en los ejercicios de formulación e implementación de los 
instrumentos de planificación.

C

¿Qué relación tiene la dimensión 
ambiental con el desarrollo sostenible?

CON EL PROPÓSITO DE ORIENTAR A LOS CIUDADANOS, AUTORIDA-
DES E INSTITUCIONES acerca de la forma como debe ser asumida la ges-
tión ambiental en los ejercicios de formulación de los Planes de Desarrollo 
Territorial a nivel de los Departamentos y Municipios, recientemente el Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Dirección de Ordenamien-
to Ambiental Territorial y de Coordinación del SINA publicaron el documen-
to denominado “Orientaciones para la Incorporación de la Dimensión 
Ambiental en los Planes de Desarrollo Territorial 2020-2023”.

1.

2.
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1. Deforestación: La deforestación y sus impactos consiste en un proceso ocasionado generalmente por la acción humana, en 
donde se destruye la superficie forestal. Es importante resaltar que, la deforestación de la Amazonía aumenta las emisiones de 
gases efecto invernadero que contribuyen al cambio climático, con impactos en la vida, la salud, el acceso al agua y la producción 
de alimentos. Dentro de los principales efectos de la deforestación se encuentra la pérdida de biodiversidad, la degradación de 
hábitats, alteraciones del clima global, pérdida del ciclo del agua e impactos sociales.

LA IMPORTANCIA QUE TIENE LA DIMENSIÓN AMBIENTAL EN ES-
TOS EJERCICIOS surge del hecho de entender y comprender que el 
desarrollo sostenible se encuentra en un creciente riesgo debido, entre 
otras causas, a la crisis climática y a la variedad de fenómenos que 
están incidiendo en el territorio y sus sistemas estratégicos y su biodi-
versidad tales como la deforestación1, la generación de gases efecto 
invernadero, y la contaminación del recurso hídrico por la minería y la 
explotación de hidrocarburos, entre otras causas. “Estos fenómenos 
finalmente se expresan en los diversos territorios, deterioran la cali-
dad de vida y afectan el bienestar…” (OP. CIT pág 9). 

3.

4. Como lo recomienda el Ministerio de Ambiente, es prioritario invo-
lucrar la dimensión y la gestión ambiental en los instrumentos 
de planificación local, lo que permitirá avanzar en la construcción 
de una apuesta de desarrollo sostenible para cada territorio. El 
reto es posicionar la dimensión ambiental como un eje estruc-
turante de la visón y la apuesta estratégica que orientará los 
destinos de nuestras entidades territoriales en el corto, media-
no y largo plazo.
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¿Cómo se lleva a cabo 
la gestión ambiental 
territorial?: una ruta 
para su implementación
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A ¿Por qué se planea y 
ordena territorio?

Cada territorio colombiano tiene sus propios retos y singularida-
des, que se dan a partir de paisajes en donde la naturaleza interac-
túa con poblaciones humanas, escenarios en donde es deber del 
Municipio asegurar una de las finalidades del estado: promover el 
bienestar. Sin lugar a duda, el territorio es uno de los aspectos más 
importantes para generar beneficios incluyentes y sostenibles a las 
poblaciones locales, por lo que se planifica. 
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La Gestión Territorial es el conjunto de 
procesos y acciones que se realizan 
de manera incluyente con todos los 
actores de un territorio especifico, con 
el propósito de mejorar sus condicio-
nes de vida. Entonces, las entidades 
encargadas de realizar la administra-

¿Qué es Gestión 
Ambiental Territorial? 

¿Qué es la planificación 
territorial?

Es un ejercicio que busca establecer 
un norte para orientar las acciones 
y estrategias que aseguren condi-
ciones ambientales, sociales, de in-
fraestructura y económicas para la 
existencia humana, que minimicen 
los riesgos de degradación ambien-
tal y catástrofe. 

1.

2.

ción territorial, como los Municipios, 
se esfuerzan para generar decisiones, 
acciones, medios y recursos que per-
mitan lograr beneficios basados en 
una visión compartida por todos.

En el caso de lo que se entiende 
como “gestión ambiental territorial”, 
sería todo lo que se debe hacer para 
lograr beneficios basados en territo-
rios sostenibles e incluyentes, pues 
se espera que las metas definidas 
sean coherentes con lo que las po-
blaciones priorizan y que no afecten 
el territorio. Esto implica un balance 
entre lo que los actores quieren y la 
conservación de la naturaleza. Es 
por esto por lo que la gestión am-
biental territorial se plantea como 
una estrategia dinamizadora y pro-
motora de acciones que posibiliten 
atender estos problemas de manera 
adecuada, con el fin de alcanzar el 
desarrollo sostenible territorial.

“”La Gestión Territorial 
es el conjunto 
de procesos y 
acciones que se 
realizan de manera 
incluyente con todos 
los actores de un 
territorio específico, 
con el propósito 
de mejorar sus 
condiciones de vida.
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3. ¿Qué se necesita en cualquier 
proceso de gestión ambiental 
territorial?

Como el eje de la gestión son las condiciones ambienta-
les viables, posibles y deseadas para alcanzar el bienes-
tar humano en el territorio, se requiere del conocimien-
to del territorio con relación a: Sus potencialidades y 
problematicas de servicios ecosistemicos, ambientales, 
las condiciones de su oferta y demanda, el estado de 
los recursos naturales y las posibilidades para su con-
servación y aprovechamiento. Para así diagnosticar y eva-
luar acciones que puedan integrarse en los instrumentos de 
planificación y ordenamiento.Problemáticas y 

amenazas ambientales

El estado de los 
recursos naturales

Las condiciones 
ideales de oferta 

y demanda 
de servicios 

ecosistémicos

El potencial para la conservación 
y aprovechamiento sostenible

Conocimiento del territorio

Territorio
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4.
¿Cuál es la relación entre la planificación 
y la gestión ambiental territorial?

El escenario común es el territorio, 
y mientras planificarlo busca gene-
rar una visión a la cual se quiere lle-
gar, la gestión establece los medios 
para realizar los cambios necesarios 
y volverla realidad. 

Con el propósito de orientar a 
los ciudadanos, autoridades e ins-
tituciones acerca de la forma como 
debe ser asumida la gestión am-
biental en los ejercicios de formu-
lación de los Planes de Desarrollo 
Territorial a nivel de los Departa-
mentos y Municipios, recientemen-
te el Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible y la Dirección 
de Ordenamiento Ambiental Terri-
torial y de Coordinación del SINA, 
publicó el documento denominado 

“Orientaciones para la Incorpo-
ración de la Dimensión Ambien-
tal en los Planes de Desarrollo 
Territorial 2020-2023”.

La importancia que tiene la di-
mensión ambiental en estos ejer-
cicios surge del hecho de entender 
y comprender que el desarrollo 
sostenible se encuentra en un cre-
ciente riesgo debido, entre otras 
causas, a la crisis climática, la de-
forestación, la generación de gases 
efecto invernadero, y la contamina-
ción del recurso hídrico por la mi-
nería y la explotación de hidrocar-
buros, entre otras y a la variedad de 
fenómenos que están incidiendo 
en el territorio, sus sistemas estra-
tégicos y su biodiversidad.

“”La incorporación de la 
dimensión ambiental 
en el desarrollo es 
imprescindible para 
lograr la sostenibilidad 
en el largo plazo.
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B ¿Cómo se planifica el 
territorio en Colombia?

En la ley 136 de 1994 se estipula que los municipios son la 
entidad fundamental territorial del país, lo que indica que la 
ordenación de actividades productivas y la definición de es-
trategias para el desarrollo empiezan desde esta escala, y se 
debe articular a diferentes niveles con la región y el país, como 
se ve en la Figura 2.

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

NACIÓN

DEPARTAMENTO

ÁREA METROPOLITANA

MUNICIPIO

DOTD/POTD

POT/PBOT/EOT

PEMOT

PGOT

DESARROLLO TERRITORIAL

PDD

PIDM

PDM

PND

Figura 2. 
Instrumentos para el ordenamiento y desarrollo territorial.

EL DEPARTAMENTO EN EL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Política General de 
Ordenamiento Territorial

Plan Nacional de Desarrollo

Plan Integral de Desarrollo 
Metropolitano

Plan de Desarrollo Municipal

Plan de Ordenamiento 
Territorial Departamental Plan Departamental de Desarrollo

Plan de Ordenamiento Territorial / 
Planes Básicos de Ordenamiento 

Territorial / Esquema de 
Ordenamiento Territorial

Plan Estratégico Metropolitano 
de Ordenamiento Territorial
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¿Cuáles son los principales 
instrumentos para la 
planificación y ordenamiento 
municipal?

De acuerdo con la legislación colombiana, 
para planificar el territorio se debe partir de 
la planificación del desarrollo y la reglamen-
tación declarada en la Constitución de 1991. 
Para la formulación de los instrumentos, Po-
líticas, Programas y Proyectos asociados a 
la planificación y ordenación territorial, se 
deben tener en cuenta los siguientes crite-
rios orientadores: 

Los objetivos de desarrollo por 
alcanzar: Se pueden basar en me-
tas globales, incluyendo y tenien-
do claridad de las necesidades y 
visiones de los actores locales. 

Contar con recursos: Técnicos, 
humanos y financieros para su 
implementación. 

Planes de Acción o implemen-
tación: permitirán alcanzar una 
Visión de Territorio construida de 
manera colectiva.

Actualmente estos procesos se abordan desde dos instru-
mentos principales:

Instrumento

Ámbito

Quién 
formula

Origen legal

Vigencia

Criterios y 
orientaciones

Planes de desarrollo 
económico y social.

Orientaciones para las políticas 
económicas y sociales.

Gobierno de cada presidente, 
gobernador y alcalde.

La concurrencia, la subsidia-
riedad y la complementarie-
dad, entendidos como las 
diversas modalidades en que 
pueden interactuar nuestros 
niveles de gobierno.

4 años.

Ley 152 de 1994.

1.

1.
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¿Cuáles son los espacios de 
participación en el proceso 
de planificación?

Instrumento

Ámbito

Quién 
formula

Origen legal

Vigencia

Criterios y 
orientaciones

Planes de Ordenamiento Te-
rritorial - POT, Planes Básicos 
de Ordenamiento Territorial 
- PBOT o Esquema de Ordena-
miento Territorial EOT.

Define los usos del suelo en los 
límites del municipio y recibe 
su denominación de acuerdo 
con el número de habitantes 
de cada entidad territorial.

Gobierno del mandatario 
municipal.

Buscar articulación a los Planes 
de Desarrollo y la incidencia en 
la planeación financiera de los 
mismos, desde el punto de vis-
ta del ordenamiento territorial.

12 años.

Ley 388 de 1997.

Para ambos instrumentos de ordenamiento terri-
torial se menciona que, al formular las herramien-
tas de planificación, se deben realizar ejercicios 
participativos. Dentro de los espacios que hacen 
parte de la ordenación territorial están:

2.

EL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN A NIVEL 
MUNICIPAL, integrado por el alcalde como 
máxima autoridad ejecutiva de la planificación. 

EL CONCEJO MUNICIPAL quien estudia y 
aprueba las propuestas formuladas por el 
ejecutivo.

EL CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN: 
organismo consultivo y no decisorio sobre 
las propuestas de planificación elaboradas, 
le da legitimidad al gobierno de turno y está 
integrado por representantes de la comunidad. 

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
CAR como la autoridad ambiental, quien 
da viabilidad sobre el contenido ambiental 
de los Planes de Desarrollo y los Planes de 
Ordenamiento.

2.
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Históricamente, nuestro país ha pre-
sentado una desigualdad en la redis-
tribución de los beneficios del desarro-
llo para territorios rurales. La falta de 
priorización estatal en las áreas rurales 
del país ha generado el deterioro del 
campo debido al aumento de la pobre-
za, el fraccionamiento de la propiedad 
rural, la ausencia de asistencia técnica 
para el campesino, la baja producción 
y la productividad del campo, entre 
otras. Se concibe que esta situación 
es necesario abordarla dentro de las 
problemáticas sociales, ambientales y 
económicas de las regiones. 

En el departamento del Caque-
tá, a pesar de que desde la escala 

C Contexto actual para la gestión 
ambiental de la Amazonía

Instituciones encargadas de la planificación 
rural en el país y el departamento del Caquetá 
con énfasis en lo rural y ambiental

1.

municipal se realizan los primeros 
pasos para la creación de los pla-
nes de desarrollo y ordenamiento, 
es necesario tener en cuenta cómo 
funciona la institucionalidad colom-
biana actual, y que tiene acciones 
o estrategias asociadas tanto a la 
ruralidad del país, como al contexto 
especifico del Departamento.

Ante esta crisis generalizada del 
sector rural, una de las respuestas 
del sector público a nivel de la es-
tructura y funcionalidad del Estado 
se ha materializado en la trans-
formación institucional generada 
por el sector público rural de la si-
guiente manera:

“”Actualmente los 
territorios cuentan 
con una estructura 
institucional creada 
por el Estado 
que incide en el 
ordenamiento y el 
desarrollo rural.
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Figura 3. 
 Instituciones del sector público que inciden en el ordenamiento y desarrollo territorial rural.

Unidad de Planificación 
Rural Agropecuaria 
UPRA

Agencia de Desarrollo 
Rural ADR

Agencia Nacional 
de Tierras ANT

Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial - 
PDETS

Promueve el ordenamiento social y 
productivo de la tierra, como uno de 
los principales instrumentos de trans-
formación para el campo

Orienta el desarrollo del campo

Está vinculada al proceso de restitu-
ción de las tierras despojadas duran-
te el conflicto armado

Estrategia de implementación de los 
Acuerdos de Paz de programas para 
la generacion de economías rurales 
sostenibles

Ministerio de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural 
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2.
Nuevo enfoque del desarrollo 
territorial, la gestión rural y 
ambiental en el contexto amazónico

En el contexto de la Gestión Ambiental Territorial 
para el caso de la Amazonía colombiana, es nece-
sario mencionar la Sentencia 4360 de 2018, la cual 
generó una plataforma jurídica para orientar las ac-
ciones, las instituciones y las administraciones públi-
cas que intervienen sobre los territorios y las comu-
nidades, buscando su sostenibilidad ambiental. 

El foco de la sentencia es la realización de accio-
nes concretas para frenar la deforestación y lograr la 
mitigación y adaptación al cambio climático, accio-
nes que deberán garantizar el futuro de las genera-
ciones que habitarán estos territorios contemplando 
su sostenibilidad económica y su sustentabilidad 
ambiental. Los municipios además de ordenar sus 
territorios deberán formular un Plan Estratégico para 
contribuir con los temas ya señalados.

Esta ordenanza da pautas para el desarrollo 
sostenible con énfasis en la sostenibilidad ambien-
tal y la conservación de la amazonía, es una mira-
da que se debe contemplar para cualquier proceso 
de construcción de instrumentos de planeación. A 
continuación, se mencionan algunos de los aspec-
tos más importantes:

LA VULNERACIÓN DEL DERECHO A UN AMBIENTE 
SANO ejerce una afectación de otras prerrogativas 
de carácter fundamental como son: la vida, la salud y 
el acceso al agua.

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES a la vida, a la sa-
lud, el mínimo vital, la libertad y la dignidad humana, 
están ligados sustancialmente y determinados por el 
entorno y el ecosistema donde se habite. Sin un ambi-
ente sano no podremos sobrevivir como especie.
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LA SENTENCIA DA LAS ÓRDENES QUE DEBERÁN 
SER IMPLEMENTADAS por diferentes niveles e in-
stituciones de gobierno de Colombia para que con-
tribuyan a frenar la deforestación y a adaptarnos y 
mitigar el cambio climático. Bajo estas órdenes se 
deberán formular, entre otros, un Plan de Acción para 
Reducir la Deforestación, a nivel nacional, regional y 
local en la Amazonia Colombiana.

TODOS LOS ACTOS QUE IMPACTEN NEGATIVA-
MENTE la naturaleza implican menoscabo de los dere-
chos fundamentales personales.

CON EL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS NATU-
RALES RENOVABLES Y NO RENOVABLES nos esta-
mos enfrentando a: 

Una ascendente dificultad para obtener los 
medios de subsistencia.

La contaminación y mutación del entorno 
por la colonización de los bosques y am-
pliación de las fronteras urbanas, agrícola, 
industriales y extractivas que aumentan la 
deforestación.

1

2
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Ruta para incidir 
en instrumentos de 
planificiación en la gestión 
ambiental territorial
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Teniendo en cuenta lo anterior, esta apuesta pedagó-
gica concibe tres ejes determinantes para definir enfo-
ques, estrategias y herramientas. El primero hace refe-
rencia al conocimiento que se pretende apropiar; el 
segundo es la necesidad de reconocer la dimensión 
cultural de los grupos humanos que participan en 
los procesos pedagógicos, los cuales soportan sus 
prácticas y su relación con el bosque amazónico; el 
tercero es la comprensión de los contextos sociales, 

Una ruta para la 
participación

A
políticos y geoestratégicos, entre otros, que posibi-
litan o limitan la disminución de la deforestación. 
Trabajar sobre los tres ejes que permitirá la transforma-
ció y el cambio, finalidad del acto pedagógico.

En este orden de ideas, la estrategia pedagógica que 
a continuación se propone representa procesos que 
promueven el desarrollo y/o fortalecimiento de capaci-
dades y oportunidades de las personas, organizaciones, 
comunidades y sociedades. Esto con el fin de desarrollar, 
fortalecer y mantener el conocimiento, la identidad, per-
tenencia, la soberanía territorial y la transformación de 
su relación con el entorno ambiental, en el marco de la 
sostenibilidad para el buen vivir en el presente y para las 
futuras generaciones.
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Fase 1. 
Identificación del 
punto de partida

Para lograr incidencia en los procesos de pla-
nificación, en la fase inicial se deben identificar 
varios aspectos con relación a la gestión am-
biental territorial, que forman parte del ejercicio 
de integración participativa (Figura 4). Se reco-
mienda acompañar este punto de partida con 
conocimientos sobre cómo funciona el Estado, 
cuáles son los deberes y derechos de los indivi-
duos y de sus gobernantes. 

Objetivo Fase 1: 

Contextualizar el territorio de 
forma más precisa, a partir de 
los recursos existentes en los es-
cenarios de gestión del desarro-
llo rural y la gestión ambiental. 

Fase preparatoria:  
Fortaleciendo capacidades para 
la ruta de participación

En la búsqueda del desarrollo sostenible se debe te-
ner presente que uno de los principios orientadores 
es el que se construyan estrategias y planes incluyen-
tes, por lo cual, asegurar la participación de todos los 
actores en un territorio es fundamental para generar 
transformaciones que busquen bienestar.

Pero, para poder alcanzar esta meta es necesario 
considerar qué conocimientos y capacidades son prio-
ritarias para la construcción integral de los instrumentos 
de planificación y gestión. Por ese motivo, se debe 
complementar el proceso con acciones de fortale-
cimiento de capacidades, para que todos los parti-
cipantes cuentes con las bases conceptuales míni-
mas y habilidades deseadas. Este debería ser el paso 
inicial antes de implementar la ruta y, por lo tanto, se 
recomienda evaluar la manera en la que se abordaría 
según cada contexto. 

Una vez abordadas las capacidades, se puede 
implementar la ruta para la participación de actores 
base, como campesinos, indígenas, población local 
municipal, entre otros, con el objetivo de recopilar in-
formación necesaria sobre las visiones y característi-
cas del territorio, que permitan orientar los instrumen-
tos descritos previamente.
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Figura 4. 
Pasos de la Fase 1.

Insumos claves: 

Agendas Ambientales Municipales y Planes de Manejo 
por Resguardo, los cuales han recogido la percepción 
y conocimiento sobre un territorio específico. Este co-
nocimiento sirve para identificar ideas o perfiles de 
Proyectos Productivos Sostenibles. Con esto se pre-
tende tener bases para mejorar el nivel de vida de los 
habitantes del territorio sin afectar la oferta ambiental 
existente y futura.

Espacios claves: 

Se destacan los procesos de Planificación del Uso del 
Suelo Rural, la formulación de Agendas Ambientales 
Municipales, los Planes de Manejo del Territorio Indí-
gena, la Planificación Predial, entre otros, que bus-
can reconocer y ordenar el territorio según su funcio-
namiento pasado, presente y futuro, con el propósito 
de alcanzar un manejo sostenible del mismo.

PASO 1.
Revisión y recolección de 
informacion ambiental per-
tinente para la planificación 
territorial. Ejemplo: Carto-
grafía base de proyectos.

PASO 2.
Insumos de política externa. 
Ejemplo: Lineamientos 
estratégicos de politíca 
pública para el desarrollo 
rural sustentable.

PASO 3.
Definición preliminar de los 
objetivos de desarrollo y 
planificación.

PASO 4.
Identificar los espacios 
claves de participación 
para la construcción de los 
procesos de planificación.

Se sugiere revisar el documento “Del 
Diálogo Intercultural a los Acuerdos: Guía 
para la construcción de diálogos y acuer-
dos interculturales en el marco territorial 
y ambiental”, donde encontrará un guía 
completa para entender y construir acuer-
dos interculturales. 
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Fase 2. 
Preparación de la 
metodología

Para incidir en los procesos de for-
mulación de los instrumentos de 
Gestión del Desarrollo y de Orde-
namiento Ambiental Territorial, es 
importante generar un trabajo de 
Fortalecimiento de Capacidades de 
comunidades campesinas e indí-
genas y funcionarios públicos en el 
Departamento del Caquetá. 

Objetivo Fase 2: 

Definir previamente la metodología a uti-
lizar en la recopilación de insumos locales 
para la participación e incidencia en la ges-
tión territorial y ambiental.

Insumos claves: 

La creación de la metodología debe conside-
rar la apuesta pedagógica en la que se funda-
mentarán todos los ejercicios y actividades. 
Para este caso, se conciben tres ejes deter-
minantes que pueden definir los enfoques, 
estrategias y/o herramientas:

1. Hacer referencia al conocimiento que 
se pretende apropiar. 

2. La necesidad de reconocer la dimensión 
cultural de los grupos humanos que 
participan en los procesos pedagógicos, 
los cuales soportan sus prácticas y su 
relación con el bosque y el territorio.

3. Comprensión de las condiciones 
de contextos sociales, políticas y 
geoestratégicas, entre otras, que 
posibilitan o limitan la disminución de 
la deforestación. 
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En esta experiencia de trabajo se asume la pedagogía 
como la disciplina del conocimiento que estudia la ma-
nera como se educa, a quién se educa y para qué se edu-
ca, y define unas premisas alrededor de la concepción de 

ser humano, sociedad y desarrollo. A partir de esta con-
cepción pedagógica, se realiza la construcción de meto-
dologías que se presentan en la siguiente fase, las cuales 
siempre deben retroalimentarse tras el pilotaje.

Figura 5. 
Pasos de la Fase 2.

PASO 1.
Definición de la estrategia 

pedagógica a utilizar

PASO 2.

Elaboración y retroalimenta-
ción de la metodología

PASO 3.
Pilotaje de la metodología 
y retroalimentación.
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Fase 3. 
Elaboración de insumos 
participativos para 
los instrumentos de 
planificación y gestión 
ambiental territorial

Para esta fase, se realizó un diagnóstico 
construido de manera colectiva que fue-
ra acertado y respondiera a la realidad 
del territorio, sus problemáticas, po-
tencialidades, y dinámicas territoriales 
que podrían ser objeto de intervención 
y transformación, con el fin de rastrear 
estrategias para la adaptación al cambio 
climático y lucha contra la deforestación. 

Objetivo Fase 3: 

Identificar y consolidar las acciones prio-
ritarias para alcanzar un territorio soste-
nible e incluyente, generadas de la aplica-
ción de la metodología y las herramientas 
realizadas en los encuentros.

A continuación, se describe brevemen-
te la metodología usada para discriminar 
la visión local ambiental y territorial en los 
encuentros con comunidades campesinas 
e indígenas del Municipio de Solano. Esta 
implementación estuvo dividida en los si-
guientes cuatro momentos (ver Figura 6).

“”Identificar las condiciones 
ambientales viables, 
posibles y deseadas para 
alcanzar el bienestar 
humano es fundamental 
para alcanzar las metas 
colectivas que permitan 
consolidar territorios 
sostenibles e incluyentes
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Figura 6. 
Pasos de la Fase 3. Actividad A: ¿Cómo vivimos?

Paso 1

Lograr un reconocimiento espacial y experiencial en 
el territorio a nivel individual y comunitario, identifi-
cando los usos del territorio y los actores que inci-
den en él.

Mapas del territorio con información de municipios, 
veredas, caños y áreas protegidas.

1. Ubicación de los actores sociales que inciden 
y/o habitan en el territorio, y las características 
fundamentales de esta ubicación.

2. Zonas de importancia ambiental, zonas de riesgo 
y/o en zonas productoras.

3. Cómo satisfacen sus necesidades básicas de co-
municación, salud, educación, transporte, agua 
potable, saneamiento básico y disposición de ba-
suras, entre otras.

4. Identificar las prácticas, visiones, aspiraciones 
y tradiciones ancestrales.

Objetivo

Información por recopilar

Insumos necesarios

PASO 1.

Actividad A ¿Cómo vivimos?

Actividad B ¿Cómo nos ven?

PASO 2.

Actividad C
¿Cómo queremos vivir?

Re
tro

al
im

en
ta

ci
ón

PASO 3.

Actividad D
¿Cómo llegamos a ese vivir?

PASO 4.

Socialización
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Actividad B: ¿Cómo nos ven?

Reconocer la visión que se tiene del territo-
rio desde la institucionalidad.

Mapas, informes sectoriales, estadísticas y 
otros datos oficiales y/o de proyectos en el 
territorio.

1. Confrontar las percepciones que en el 
momento A construyeron y/o georrefe-
renciaron los grupos focales asistentes, 
con la información consignada y genera-
da en diversos instrumentos y por diver-
sas entidades (Planes de Ordenamiento 
Territorial, Planes de Desarrollo, Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, Sistema 
Regional de Áreas Protegidas, Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, Parques Na-
cionales Naturales, etc.).

Objetivo

Información por recopilar

Insumos necesarios
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Identificar la apuesta de las comunidades por un 
mejor vivir, entendiéndolo como las condiciones 
más adecuadas desde su situación actual y los 
propósitos a futuro.

Ejercicios previos, y objetivos de desarrollo eva-
luados al inicio de la ruta. 

1. Cómo habitar en el territorio: identificar la lo-
calización, su relación formal con la propie-
dad del suelo, el tipo de vivienda a ocupar, 
prácticas sostenibles en sus actividades pro-
ductivas y la preservación y manejo adecua-
do de los recursos naturales.

2. Cómo abordar la generación de ingresos 
económicos desde sus actividades produc-
tivas agrícolas o pecuarias, buscando su 
sostenibilidad.

Actividad C: ¿Cómo queremos vivir?
Paso 2

A partir de lo analizado y concluido en los momentos A y B considerados como ante-
cedentes del ejercicio en construcción, se buscó que los asistentes determinaran de 
manera conjunta la siguiente información: 

3. Soportes territoriales necesarios. En este ejerci-
cio de construcción social de una nueva apues-
ta sostenible de desarrollo, se debe abordar 
un aspecto fundamental: la infraestructura de 
soporte para este modelo de desarrollo.

4. Incluye mínimos en vías terciarias de comu-
nicación (ejemplo, placa huella), consolida-
ción de acueductos veredales y de sistemas 
de saneamiento básico, y de manejo y dispo-
sición de residuos sólidos. También incluye 
la garantía en la provisión de servicios míni-
mos de salud y educación de calidad.

Objetivo

Información por recopilar

Insumos necesarios
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Actividad D: ¿Cómo llegamos a ese vivir?
Paso 3

Motivar y movilizar hacia un proceso de incidencia en 
la formulación de los instrumentos de planificación y 
gestión del desarrollo territorial.

Ejercicios previos, documentos base y objetivos de de-
sarrollo evaluados al inicio de la ruta. 

A partir de lo analizado y concluido en los momentos 
A, B y C que pueden ser considerados como insumos, 
se procede a generar la construcción colectiva de una 
agenda que contenga:

1. El detalle de las actividades y acciones (incluyendo 
programas y proyectos) que al ser priorizados por 
la comunidad, se conviertan en la agenda temáti-
ca a ser discutida en los diferentes escenarios de 
ordenamiento territorial y planificación del desa-
rrollo, para así, proponer su incorporación en los 
instrumentos que los concretan.

2. Etapas de organización planteando métodos de 
incidencia para que sea puesta en ejecución, 
siendo debidamente gestionada y financiada.

Objetivo

Información por recopilar

Insumos necesarios

2. Cartilla “Del diálogo intercultural a los acuerdos. 
Guía para la construcción de diálogos y acuerdos 
interculturales en el marco territorial y ambiental”.

3. Estrategias de articulación para diferentes ac-
tores en el mismo proceso (campesinos, indí-
genas, servidores públicos): ejemplos como 
construcción de agendas ambientales y diálo-
gos interculturales2.

Lo anterior siempre buscando la debida gestión 
tendiente a la defensa de los valores ambientales 
del territorio.
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Socialización de resultados
Paso 4

Compartir y socializar la información obtenida con 
otros miembros de la comunidad.

1. Habrá una información que pueda ser utilizada 
como soporte del proceso pedagógico que es 
necesario tener en marcha.

2. Se debe concretar los espacios y momentos 
para que diferentes actores participen de la 
socialización.

3. Intentar gestionar recursos para continuar con 
el proceso de generar, sistematizar, socializar 
y difundir la información, como unos de los so-
portes fundamentales del cambio que se pre-
tende implementar.

4. A partir de este ejercicio, se puede realizar re-
troalimentaciones importantes en los pasos 4 
y 5, los cuales son necesarios para lograr con-
solidar los insumos para la planificación parti-
cipativa del territorio. 

Objetivo

Recomendaciones
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Fase 4. 
¿Qué hacer con la 
información generada?

En este proceso de construcción social 
del territorio es muy importante la ges-
tión de la información. Para ello se de-
berán tener en cuenta la rigurosidad en 
el uso de las fuentes oficiales, la gene-
ración de nueva información, la genera-
ción de nueva información, la sistema-
tización del proceso, y su articulación y 
uso estratégico como soporte al proce-
so de construcción colectiva menciona-
do. Los pasos recomendados son:

Figura 7. 
Pasos de la Fase 4.

PASO 1.

Identificar espacios institucio-
nales para la socialización y 
formalización de información

PASO 2.

Identificar o generar espacios 
comunitarios claves.

PASO 3.

Establecer la agenda de inci-
dencia local y regional
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Figura 8. 
 Espacios claves en la formulación y aprobación de los instrumentos de planificación.

Espacios institucionales para la socialización y 
formalización de la información previa. 

Paso 1

Para garantizar la participación de los actores locales 
y la sostenibilidad y sustentabilidad de los procesos y 
apuestas asumidas, se necesita compartir la informa-
ción previa de planificación del desarrollo económico 
y social, el ordenamiento territorial y el desarrollo rural, 
en el sistema político, de gestión y administración de 

lo público. En ese sentido, hay que incidir en espacios 
en los mecanismos públicos diseñados para que la so-
ciedad civil, en sus diferentes manifestaciones étnicas 
y culturales, puedan ser tenidas en cuenta desde el 
punto de vista del funcionamiento de una democracia 
representativa, como se ve en la Figura 8.

ADMINISTRACIÓN CORPORACIÓN

Proyecto plan

Mandatario
Secretario de 
planeación

Corporación 
pública
Aprueba

Consejo de 
Gobierno consolida

Documento 
concepto y 
recomendaciones.
31 de marzo

Proyecto plan ajustado.
30 de abril

Plan de Desarrollo Aprobado
31 de mayoMandatario 

ajusta el plan

Plan consolidado con 
todas las partes.
28 de febrero

Socializa

1.

2.

3. 4.

5.

6.

Convoca

Convoca 
Constituye

Consejo Territorial 
de Planeación

Discute

Copia

PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL
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A nivel rural existen los Consejos Mu-
nicipales de Desarrollo Rural, creados 
por la ley 101 de 1993 como espacios 
de participación para la concertación de 
políticas y programas dirigidos al desa-
rrollo de los territorios rurales, donde se 
discute el diseño e implementación de 
la política rural de cada Municipio. En 
este sentido, los CMDR facilitan la par-
ticipación de los habitantes rurales en 
la toma de decisiones que les afectan, 

Funciones específicas:

Partiendo del hecho de que estamos 
representados en los espacios donde 
se formulan las leyes a nivel nacional 
(Congreso de la República), departa-
mental (Asamblea Departamental) y 
municipal (Concejo Municipal), y estas 
representaciones se escogen en elec-
ciones democráticas, también existen 
otros espacios donde se puede incidir 
en los procesos de planificación. Dos 
de las instancias claves son: 

1.
Consejos municipales de 
desarrollo rural – CMDR: 

además de ser un espacio para el ejercicio de una ciudadanía 
comprometida en la gestión, ejecución, seguimiento y control 
del desarrollo rural en su municipio.

Asesorar a las instancias del Sistema de coordinación 
de actividades públicas, privadas y de inclusión 
social, en la toma de decisiones para el desarrollo 
rural, entendido como la mejoría de la calidad de 
vida en el campo. 

Asesorar a las instancias del Sistema de coordinación 
de actividades públicas, privadas y de inclusión social, 
para la formulación de políticas de productividad, 
entendidas como medidas para mejorar los ingre-
sos de los productores. 

Asesorar a las instancias del Sistema de coordinación 
de actividades públicas, privadas y de inclusión 
social, en la política de tenencia, distribución y 
restitución de tierras. 

Participar en la formulación de propuestas para la 
política de inclusión de la mujer campesina. 
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Funciones específicas:

2.

Para los temas de planificación terri-
torial a nivel económico y social, los 
consejos representan a la sociedad 
civil en la planeación del desarrollo, 
teniendo la responsabilidad de revisar 
el proyecto del plan de desarrollo que 
será presentado por la Administración 
según lo señalado en la Ley 152 de 
1994, coordinando la discusión, mo-
vilizando a la ciudadanía para este 
propósito y emitiendo el concepto 
del proyecto del Plan. Aunque su 
concepto no es vinculante, sí es muy 
importante desde el punto de vista 
funcional de los procesos sociales y 
culturales de gestión del desarrollo, 
pues, como órgano representativo de 
la sociedad civil, otorgará legitimidad 
social y política a las propuestas de 
intervención en el territorio. 

Consejo territorial 
de planeación

ANALIZAR Y DISCUTIR EL PROYECTO DEL PLAN DE 
DESARROLLO.

ORGANIZAR Y COORDINAR LA DISCUSIÓN DEL 
PROYECTO DEL PLAN DE DESARROLLO, mediante la 
organización de reuniones regionales y locales con los 
consejeros, en las cuales intervengan todos los sectores.

ABSOLVER LAS CONSULTAS QUE FORMULE LA ADMINIS-
TRACIÓN o las demás autoridades de planeación durante 
la discusión del proyecto del plan de desarrollo.

FORMULAR RECOMENDACIONES A LAS DEMÁS AU-
TORIDADES Y ORGANISMOS de planeación sobre el 
contenido y la forma del plan. 

CONCEPTUAR SOBRE EL PROYECTO DEL PLAN DE DESA-
RROLLO elaborado por la entidad territorial y realizar 
semestralmente un seguimiento a las metas de conti-
nuidad, cobertura y calidad. 
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Espacios comunitarios claves para la 
socialización y formalización de la 
información previa.

Establecer la agenda y los espacios 
claves para la socialización de la 
información previa. 

Paso 2

Paso 3

Como soporte para la participación y repre-
sentación de los actores locales en estos es-
pacios, se debe partir del fomento, creación 
y operación de espacios de dialogo y toma 
de decisiones para la sociedad civil y sus or-
ganizaciones de base. Las Juntas de Acción 
Comunal, Asociaciones de Productores, etc., 
fortalecen el tejido social e institucional, 
facilitando la superación de los obstáculos 
que enfrentan las propuestas locales por lo-
grar transformar las condiciones de vida. Por 
lo tanto, estos pueden dar legitimidad a la 
información y un mayor alcance. 

El ejercicio realizado consolidó en unas 
recomendaciones específicas para la ad-
ministración del municipio y otros entes 
planificadores, los cuales deben ser so-
cializados teniendo en cuenta el siguien-
te cronograma: 



C O N C E P T O S ,  P A U T A S  Y  C R I T E R I O S  P A R A  L A  I N T E G R A C I Ó N  P A R T I C I P A T I V A 

5 3

5 2

PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL

Fase de formulación y aprobración 
Cronograma

1. Establecer direccionamientos para la 
formulación del proyecto-plan.

2. Formulación del proyecto-plan según directrices

3. Presentación al Consejo de Gobierno del 
proyecto-plan

Alcalde

Consejo de Gobierno

Oficina de planeación

Secretarías sectoriales 
entes descentralizados

Secretaría de Hacienda

Consejo Territorial  
de Planeación

Concejo Municipal o 
Asamblea Departamental

4. Consolidación del proyecto-plan

5. Convocatoria, conformación y formalización del 
Consejo Territorial de Planeación

6. Presentación al Consejo Territorial de 
Planeación con copia al Consejo Municipal o 
Asamblea Departamental

7. Revisión, socialización y remisión de concepto 
al alcalde o gobernador

8. Presentación del proyecto-plan ajustado al Concejo 
Municipal o Asamblea Departamental

9. Revisión, ajustes al proyecto-plan de desarrollo

10.  Aprobación del plan de desarrollo por el periodo 
de gobierno

Entre enero y febrero del 
primer año de gobierno

A más tardar el 31 de marzo

Máximo el 31 de mayo

A más tardar el 30 de abril

Mes de mayo

El incumplimiento del cro-
nograma por parte del man-
datario electo lo expone a 
sanciones disciplinarias y a 
quedarse sin su carta de na-
vegación durante el periodo 
de gobierno.

ACTIVIDADES ACTORES PLAZOS CONVENCIONES



Encuentra este documento en 
su versión web en:
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y criterios para la 
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